
CAPITULO 1 - PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1..- Carácter y personalidad. 

El Ambito Guipuzcoano de Psicoan4iisis - Gipuzkoako 

Esparru Psikoanalitikoa es una Eociedad civil que se 

constituye en régimen de autonomía y al amparo de la 

legislación actual, con personalidad jurídica propia, 

para realizar sus fines y administrar sus bienes. 

Art. 2.- Fines. 

El Ambito Guipuzcoano de PsicoaMlisis tiene como 

fín el estudio, investigaci6n, transmisión y difu-

sión del Psicoanálisis como disciplina científica 

inaugurada por S. Freud y continuada a través de la 

enseñanza de Jacques Lacan, contribuirendo a la forma 

ción permanente de psicoanalistas. 

ParE la realización de sus fines, el Ambito crerrá-

grupos de trabajo, comisiones, biblio'eca, or-:niza 

rá seminarios, conferencias y congresos, editará pu 

blicaciones y lievará a cabo todas aquellas otras 

actividades que considere necesarias. 

Art. 2 bis.- El Ambino contribuirá a la constitución del 

"Círculo PicoanalÇtico del País Vasco", mantenien-

do relaciones científicas con la "Fondation du 

Champ Freudien" 

Art. 3.- Duración, Ambito territorial y Domicilio. 

El Ambito se constituye por tiempo indefinido y su 

4mbito territorial coinidirá con el del territorio 

histórico de Guipuzcoa. 

Ll 



El domicilio provisional se establece en San Sebas- 

tián, Avenida Ametzag-aia 42, esc.B, 12 izq. 

CAPITULO 2 - ASOCIADOS 

Art. 4.- Admisión y Cuotas. 

Podrán ser socios del Ambito Gipuzcoano de Fsicoan 

lisis las personas mayores de ec9r-d 'me lo soliciten 

por escrito hacieno constar su nombre, apellidos, 

fecha de nacimiento, profesión y domicilio, aceptan-

do estos Estatutos y los fines de esta sociedad. 

La admisión correrporide al Secretariado. 

Las cuotas serán fijadas por el Secretariado según 

las necesidades para el buen cumplimiento de los fi-

nes del Ámbito. 

Art. 5.- Derechos y Deberes. 

Los miembros del Ambito ten.rán los siguientes dere-

chos y deberes: 

Derechos: Asistir a todos los actos organizados por 

el Ámbito Guipuzcoano de Psicoanálisis. 

Intervenir en las deliberaciones y vobaco 

nes de la Asamblea. 

Ser elegidos para desempedar cargos en el 

Secretariado y ComLsiones del Ámbito. 

Gozar de las ventajas que el Ambito pueda 

obtener para sus miembros en los servicios 

y actividades Lle otras Sociedades, Asocia-

ciones u Organizaciones de ámbito estatal 

o internacional. 

Impugnar los acuerdos y actuaciones de los 

órganos de gobierno del Ambito nue sean 



controrios s los 	tptutos, leh-brn isl "le 
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Deberes: :Lbon'r runtu lnent i'n yr 	ordilMrits 

y ecrnnrç'jnr jre -ile r fiej v(li'r'snt 
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comprometer oori vn cctua2i6n el bue -i '-nm- 

bre -'el :inbito, u 	torneser 1r or'r uiz- 

ci3n le F11:T ctivij9ndee. 

Art. 6.— Pérdida de la crtlic1 nd do socio. 

La ealidpd de socio se nerder en los rjcujentn cz- 

sos 

- Potici6n riel intere sErio. 

- Falta d s nan -o de ti-ss «ie i:up1idrc1ov de ip ouots 

- Contradecir los stPtlltoB dl nbito o 	riuic - r 

los fine.- s intere'ev rcl  retomo. 

iIJn todo: los rr os loo cuerdos de cese de un 

bro se rdontarn por ls 	ihie. 

Art. 7.—  Fichero y Lihro—?eçir'tro CJe :iocioc. 

Se ilpver u'i Fichero ir no Ttbro—eirtro tIc cc tos, 

en los r,, ie c2ostreo  lov ntos -le s o ioiud 

su csso lo: c Y- c~ 9F suc osUenten en el 'ecreterie?o. 

CAPITULO 3 --  O':iGqOl  J:Jr0TI  JO 

Art. 8.— Los Oranos e Gobierno dQl  tqhitn uiniizeosno CJ 

Fsi.coanzliris ron: 

- La samhlea. 

- Hjl decretariodo. 



Art. 9.- La Asamblea. 

La Asamblea es el órgano supremo de expresión de la va 

luntad del mhito. Jst. integrada nor todos lot: socios 

y adoptará sus acuerdos no: 'na"oría imnie de lo.-, so-

cios presenten o Jehinamente renrenoTtrdos, alvo en 

los casos en cue se exiian mayorías especiales. Las 

Asambleas serán ordinarias o extraordinarias. 

Art.lO.- Facultados de la Asamblea Ordinaria. 

- Examinar y aprobar en su caso la memoria anual del-

Secretariado. 

- Aprobar el presupuesto anual de ingrcos y astos y 

las cuotas ordinarias :' extraordinarias pronuertar 

por el Secretariado, Esí como lar cuenta.s del ejerci 

cio anterior. 

Art.11.- Facultades de la Asamblea Pxtraordinaria. 

- Ele-ir el Secretariado. 

- Elegir o confirmar a los miembros del Secretariado 

cuando se trate dn vacantes nrodiicidas antes de fina 

lizar el mandato de - te. Los elegidos lo oern rolo 

hasta comoletar el olazo nne re-te hasta el siguien-

te nombramiento. 

- La modificación do los strtutos. 

- La disolución de la entidad. 

- La disposición o cesión 	los bienes. 

- Acordar el cese 	lot' socios que incurren en pl-una 

causa de expulsión. 

Para los supuestos contemplados se eyip:ir el cuorun 

específico do lasos terceras partes de loe asisten-

tes con derecho a voto. 



Art. 12.- Las Asambloas tanto ordinarias nomo extraordinarias 

pr3ciSarn rr ni g.lj5 constitución -r nonvonsdes 

con al merlos quince íss 	sntelación, la rintoncia 

de la mitsd ms ano de los m enibros del Ambito en pri 

mora oonvoc;to'ia, o cwlriuior ni5n3ro (n ello; 0118 

asistan en segunda convocatoria. intre n'qhps rjonvoca_ 

tonas doher'si moiii•r al mano;: veinti ;uatro horas. 

Art .13 .- La Asamblea Ordinaria se rei.nir n000c-&niamente en el 

último trimestre del aoo natursl y será snvoccda me-

diante noi;ific7ci6n escrita ono ecrre°or aem;n. el 

orden del rlfa. 

Art .14.- La Asamblea ibctraordinaria se relnirá necsarismeflte 

siempre que lo esti'•e nnnvenienta el 2oeretania(o o 

cuando lo soliden 21 qe non le dcirna l2rto 3 'lo ,,, 

miembros del Ambito , a:nres:ndo en la nolicitud los 

asuntos a tratar. n esto nunliesto, la !oarnol GE habré 

de ser r:onvocs.da  por ci enretarisrLo y celebrarse en 

el plazo de treint? »fan máximo. 

Art.15.- Cada miembro dol Ambito - o(Irá conferir or escrito ni 

representación e otro, Tiara nin°'uno podrá os';entar 

ms de dos renresontscio-nes. 

Art.16.- La mesa (le la Asombler or;tnT 	20115 I:j11jtp  nor el k)e - 

cretariaIo y rer&n irenidente y Hecretario uienes lo 

sean dal Ambito. 

Art.17.- Los acuerdos adoptarlos conforme a lo nrecentos ante-

riores ohligsrón a los miembros del Ambito, incluso s 

los no asistentes, i1evndone un Libro de Actas nne 

firmarán el 1'residente y el Secretario. 



Art.lB.- El Secretariado. 

El Secretariado estará compuesto por Presidente, Se 

cretario y Pesorero. 

Art.19.- Para las elecciones de los crrgos podrán seguirse 

cualquiera de los si.°uient7s urocedimientos: 

- Presentación do candidaturas completar, previa comu 

nicación de las mísmas el recrotariado,  con al menos 

cuarenta y ocho horas de antelación. 

- Opción personal y aislada a csda cargo. 

- Elección de un Presidente con f8cultad para designar 

a los restantes cargos. ¿n este caso la facultad pr± 

mera de la Asamblea ixtraordinaria contemplada en el 

Art .12 no tendrá validez. 

Art.20.- Los cargos tendrán validez máxima de doH aios, pudien-

do ser reeleido únicamente uno de ellos al final de 

su mandato. Las vacantes cue ruedan producirse se cu-

brirán provisionalmente por rlegirrnacjón riel Presidente 

y la siguiente Asambler elerirá a lo nuevos cargos. 

Art.21.- Facultades del Presidente: 

- Ostentar la representación legal y gestión riel Ámbi-

to. 

- Convocar y presidir las reuniones de las Asambleas y 

el Secretariado. 

- Velar por el cumplimiento de los fines d21 Ámbito. 

- Acordrr con el Secretariado la admisión de nuevos ro 

cios. 

A.rt.22.- Facultades del Secretario. 

- Coordinar las funciones del Secretariado en ertrecha 

colaboración con el Presidente e imu1.rar las accio-

nes necesarias para el mejor cumplimiento e los fi-

nes del Ámbito. 



- Cumplir sus fLulciones en las Asambleas, cursando or 

denes de convocatoria, extendiendo ctas d las reu 

niones y expidiendo certificados de acuerdo y con 

el visto bueno del Presidente. 

- LLevar y custodiar ion libros, documentos, ficheros y 

sellos del snbito. 

Art.23.- Funciones del Tesorero. 

- Custodiar los fondos de la entidad y llevar los li- 

bros de contabilidad. 

- Preparar los balances y presupuestos para su anrohe- 

ción por la Asamblea. 

- Autorizar con el Presidente lo djsnosición de fondos. 

- Cualcuier actividad dirigida a la m'jora de la ges- 

tión económica y contable del A'nbito. 

- PATRIMONIO Y IGII1 Y\ JITRIDICO. 

Art.24.- Dada la naturaleza do esta sociedL'd, tus fines y su si-

tuación actual, no cuenta con patrimonio alguno. 

Art.25.- Recursos económicos. 

- Las cuotas de sus miembros. 

- Los donativos y arortaciones cue reciba. 

- Las subvenciones y ayudas cue reciba de le Adrninisbr8 

ción statal, Autonómica, Provincial o 'unicinal, ya 

sea directamente o a través de las Federaciones o Aso 

ciaciones a las (JC tudiera pertenecer, y en general 

de personas o instituciones de cnr.cter rnShlico o pri 

- Las recaudaciones por cualcuier acto o actividad rue 

se realicen. 

- Ingresos eventuales. 



Art.26.- Presupuesto y Ejercicio coa6mico. 

sta sociedad forrnular un presurjuesto anual de ingre 

sos y gastos, con límite o fijar. 

tu aprobación así como el eradn de cu'ntas de ingre-

sos y gastos orresponrior a le Asamblea Ordinario. 

CAPITULO 5 - D=1,12.10 1\1 Y LICIJIPkJION 

Art.27.- Disolución. 

1.1 Ambito se disolver en los siguientes casos: 

- Por voluntad propia de la Asamblea jxtraordinaria, 

mediante acuerdo de las dos terceras nartes de s s 

miembros. 

- En los casos previstas en la legislación vigente. 

Art.28.- Acordada la disolución, la Asamblea Jxtraordinaria 

designará dos socios liquidadores que, junto con el 

Presidente, ecretario y Tesorero procederán a efec-

tuar la liquidación, pa-,ando leudas, cobrando los 

créditos y fijando el haber línuido resultante si lo 

hubiere. 

Art.29.- El haber resultante, efectuada lo Linuidación y de-

jando siempr a salvo lcs derechos nreferentes reco-

nocidos que sobre bienes concretos puedan tener de-

terminadas personas o entidades, se nondrá a diariosi 

ci6n de las instituciones culturales o ben4ficas de 

su pronia sede social nue cumnlan fines anlogos. 

EL PRELIfl2NTE 
	

EL SECRYTARIO 

DILI ... 7... 



• .1.. .GENCIA.- Visados los presentes Estatutos, a los efectos determinados en el 
Decreto 77/1986 de 25 de marzo, del Gobierno Vasco, por el que se crea el 
Registro General de Asociaciones y demás normativa concordante, se inscri-
be la ASOCIACION "AMBITO GUIPUZCOANO DE PSOCANALISIS-GIPUZKOAKO ESPARRU = 
PSKOANALITIKOA", de San Sebastián (Guipúzcoa), en virtud de la Resolución= 
de la Secretarfa General Técnica del Gobierno y de Relaciones con el Parla 
mento del Departamento de Presidencia y Justicia, de fecha dos de enero de 
mil novecientos ochenta y siete, en la Sección 11 del Registro General de= 
Asociaciones con el número G/272/86. 

En San Sebastián, a dos de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

Por la Secretaría General Técnica del Gobierno y de Relaciones 
con el Parlamento, 

LUC 


